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' L 'U leyes y las disposiciones del Gobier-
nó ion obligatorias para la capital de pra'' •

vincia desde que se publican oficialment
en ella y desde cuatro dias despues
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

);?.. O

LaStleyek- órdenes y 'anuncios que si
maiid&I publicar en los Boletines-oficiales
se han de remitir .aliGefe político, respecte

• 1tivo,'por cuyo conducto.8Qrpasar4130 4.4
•editores de los ,mencionadosugerleSesos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31,4e
»<Ubre de 1854)

Núm. 162. 	 Sábado 26 -deDieiembre de 1868. 	 150 milésimas.

;
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETOS.

En la sesion de audien. eia.
blica de la Sala de lo Contencioso
del Consejo de Estado del dia 19
de Setiembre último, fué publica-
do un decreto-sentencia emtedo
en 20 de Julio inmediato anterior,
por el cual:

«En el pleito que en el misionó
Consejo pendia en primera y úni-
ca instancia, entre partes, de la
una el Doctor D. Justo ,Pelayo
Cuesta, ä nombre de D. Augusto
José de Vila, vecino de la Coruña,
demandante; y de la otra la Admi-
nistracion general, demandada, y
representada por el „Fiscal de 1Q,
Contencioso, sobre revocacion de
la real órden de 16 de Octubre de
1 866, en que se dispuso el abono
de cierta suma por premio de
construccion de la fragata «Sofía
de Vila:»

Visto:
Vista la instancia queen 26 de

junio del mencionado ,a4, dirigiP
al Ministerio de Hacienda D. Au-
gusto José de Vila, exponiendo;
que en su astillero denominado
(1e1Reyerbero, sito en la Grana,
na del Ferrol, acababa de cons-,
truir de su cuenta, y para sí una
fragata llamada «Solía de Vila,»
de porte de 4.124 toneladas mé-
tricas de á 1.000 kilógramos cada
una y 83 centímetros, segup,cons-
taba de escritura: que el mencio-
nado buque se despachó en San-
tander con destino ä la Habana,
cargado de harinas y otros efec-
tos, como lo acreditaba el certifi-
cado del Contador de aquella Adua-
l'a , que se consideraba con opcion

,,fr 1.

ä la prima,. del? eeç4dós 40 zniléri
simas ,p9r, tonelada métrica co.ei
por la regla.,,31 , plála observan-
cia del Arancel se goncedia. Ltoz
dos los buques mayores de84Tto-
nela(lak,. oue se .eonstruyeran„len,
los astilleros deja peninSttla9:
pidió ,que
expediente kié 1;49era le liquida-, 	 , 	 (II 	 1 	 1, 	 >

cion y pago de la 	 .
Vista la escritüra pública otor-

gada en el mes de Marzo inmedia-
to anterior, en que se aereclita:

Que con la competent'e1iéenei4,
del Comandante del terCie , ‘j.mbia
construido la fragata para el co-
mercio mercante en el astillero
la Grafia:

Que deStr" argüe°. práJfc908'
por . los maestros ae:bahç15:

,
Ma-

nuelLóeno, dón Blas Plata 71-
' don Ni 'dafidr . 'FOnt-4; resultä •

hacib.' 740 toneladää	 ódio ,déci-
•mas• qúéi;
daban' 1.124 kilálitijä
timos:

Quer de la exclusiva pro--
piedad de D. Augusto JÕs de Vi
la, y que su costo ascendió •  ä
120.000(eseudos:

Visto un %certificado expedido'
por el Contador de ;la Aduana de.
Santander, en que ,consta que en 19
de Junio del mismo año se despa-
chó el buque 'cen el núm. 80, por
aquella Administrador) para la
Habana, con eargamento l de hari-
nas y conservas alimenticias en'
cantidad de 65.900-arrobas:

Vista,la comunicacion que el
Administrador principal de Adua-
nas de la Çoruila dirigió á la. Su-
perioridad al remitir los documen-
tos llamando, la,atencion respecto
a. la regla 31 de. los, Aranceles de
Aduanas, aprobados en real órden
de 25 de Setiembre„de,1865, en
que se dispone que el propietario

(VI 'MY)
de todo buque c,onstrudp, armado
y equipado,en los astilleros del
reinpi cuyo arqueo9legase ä 308
toneladas de 1.000,1016gra,nios,,
equivalenteg a 400 de 20, quilita-
les castellanos, 6 excedjerA, de
ellas, s9.19Abone por cada u,na
las que; midiese, 13 escudos y 40
m i lés i rPgS: 	 , • 	 . 	 )

Vista la real Orden de 16 de
Octubre; _tde 1866i . l por la cual se
determinó que, por la Tesorería de
Hacienda pública de ja iÇornúa , se
abonar,, ipteresalg 7 como
dueño 4 .la fragAta 5.<$01.44
la,» 8.887 escudos 299 milésima§)

, importe deLpremio4 razon de 13
; escudos ,y, .8 milésimas.por, cada
tonelada ,de las 681.536 del..000
kil6grainos indicadas, Y ercánclo7
se el pago con , cargo-_,á lai seccion

cap.i1)62, ..arti 1.°: del presuT
puesto, del corriente alió, econ6mtH
co cle . )1866/67 . )que,comprendia es-
ta clase .de obligaciones:

;Vista la demanda: presentada
ante Consej O_ de Estado, bpor el
Dr ‘ , 1J4usto Pelayo . Cuesta,. en.
nombre . de D. Augusto- Jose.
Vila, vecino...de la;Coruna,
do que se declare que elpremio ä
que Vila es acreedor . por la cons-
truccion en sus astilleros de, la
fragata Sofía de , ,Vtla, de porte de
740,80 toneladas de arqueo, equi-
valente ä una 1.241,830 métricas,
es de 14.667 escudos y 782 milé-
simas, salvo error material, y en
su consecuencia que se le pague
tal,cantidad, modificando en este
sentido la reatórden de 16 de Oc-
tubre de11860:

Visto el escrito del Eiscal,Ale
lo Contencioso, eon la solicitud de
que se ,eonsulte la, absolucion de
la demandaj la confirmacion de
la real órden por, la misma im-
pugnada:

)
)7 . 	 ) oi 	 •

* 	
'&119!)

V¡sto . el .9.1443 4, AeV.teg.
de Julio de 1841, c13,1
ali,propietario . de y:Oleteen,
arcizueo, jlegue3 6. emedaf de
n9'oele;_d:;',..,e,dp!40,4%.9,p9,-9;,i. 	 leca tenIle7

cela *una: .de las
que lffile_ 1.Pifshi": • 	 . )fraiti

..VÂsta la I,e1/. A) e Weektce de1 Adumres,repr,0,4198pe),real &den de 25 de Sedeme 49,
1865, que dice: Al prowetario de
todo buque - Co4struielf.arres5de,
equi padp , en los . asti.thros • d01,4:07

pJt14(tellkgu „ 	
• r 	 . 	

.

• • 	 ". ,

de 38 to&4a
de 1 nr).1!1.000 'kilógramol ecp.1,;rellzes
ä 400:'de 20 quinta . ea caste,lan). 	 ,,' 11,	 •,30.•

se abonara por cada una, dejas
que mida 13 escudos 40 Daig0
mas, luego que haya dado la vela.
del puerto de construccion ú otro
del reino para hacer un viaje di-
recto ä cualquier puerto de Amé-

' rica Asia:»
:Visto el capitulo. 13 de, lastOr-

denanzas - de Aduanas relativa tei
los- derechos de -polkciaLsanitarial
y particularmente-el art. 583que

.«Para red ucir, ä . -Iiilálitros) las
toneladas que. resultan) del ;siete'
ma de arqueo, a.doptado, por ,.1a.
Marina, en virtuclde las , ;reales
Órdenes de 18 de :- .Diciembrel de
1844 y 8 de Marze i de 1848,- -Aue
son los qué -deben : constar , ez,ilos
rols de, los buques,' se inultiplicaj
räu . por uno,'5.184 el número de
las que midan:»

Considerando,que la ley de 9
de- Julio- de 1841,• concede al, pro-
pieto.rio de todo buque-.construido
en los astilleres de España,.' cuyo.
arqueo llegue 6 exceda de 400 la
neladas de 20 quintales castella,',
nos 120 rs. vn . por cada una de
las tonclaclasque mida: • •

Considerando que. para fijar oí
premio que corresponde por tO4
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Ae+442.4* 	 ob ildAk, 	 ,

nelada, segun el mismo sistema
de pesos y medidas, dispone la re-
gla 31 de los aranceles de Adua-
nas, que se abone al armador por
cada tonelada de 1.000 kilógrarnos
que mida el buque, la cantidad
de 13 escudos 40 milésimas:

Considerando que la reduccion
de toneladas de arqueo ä kilólitros
por el multiplicador de uno, 5.184,
prescrita por el art. 583 de las
Ordenanzas de Aduanas, solo es
aplicable para el pago de derechos
sanitarios:

Considerando, por lo tanto, que
la real órden que manda abonar
al armador de la fragata «Sofía de
Vila» el premio de 13 escudos 40
milésimas por cada una de las. to-
neladas' de 1.000 kilógramos que
mida, eSt'a ajustada á la ley;
... t. bliáriformidad con lo consul-

VOrla referida Sala de lo Con-
: tencioso en sesion ä que asistie-
ron D.' 'Antonio Escudero, Presi-

. dente; D. Antonio Caballero, don
kntér4 'dd'Ecliarri, D. José Erige-
tht) d'e Eguizäbal, D.' Agustin de
t6Wes' Vállderrama, D. Tomás
letVálllo, Ti. Gabriel Enriquez y
VðŠ, D. Rafael de Liminiana

rignelen:'Äntonio de Eche-
nique, se absollió ä la . Adminis-
tikeiOn4 Ya demanda, confirm an-

rearórden de 16 de Octubre
cft,' 1866.» 	 '

1"' Y él Gobieriái Provisional lo
anda' ijulliCar, con arreglo al

áttimilo '62' de' la leY orgánica del
dátde Estado.—E1 Subsecre-
wki; Presidencia del Gobier-
libs fitOigiánal y' del Consejo ' de

.José Lopez Doinin-
Mit 	 .
e.e.e ..lin 01'

.ei

Ll n

'En la sesion de Audiencia pú-
blica de la Sala de lo Contencio-
so del Consejo de Estado del día
19,de Setiembre último, fué publi-
cado un decreto-sentencia expe-
dido en 12 de Julio inmediato an-
terior, por el cual:

(En el pleito que pendia en
el mismo Consejo en primera y
única, instancia entre partes, de
la .una elLieenciado D. Mariano de
Lezcano, ä nombre del Ayunta-
miento de ()don, provincia de Te-
ruel, demandante, y de la otra la
Administracion general, deman-
dada, y repíesentada por el Fis-
cal de lo Contencioso, sobre ex-
cepeion de venta de varias fin-
cas en concepto de que eran de
aprovechamiento comun:

Visto:
Vista la instancia que en 26

tit !Noviembre de 1855 presentó

el Ayu4tamie1to de Odon, con la

solicitud de que se declarase como
de aprovechamiento comun laca -

Sa de Ayuntamiento. Cárcel y
Escuela, destinados al servicio
público; un horno de pan cocer
para el uso comun de los veci-
nos; la dehesa de pastos de 1,190
yugadas; el monte rebollar cono-
cido con el nombre de Tajadizos

Tajadal, de 800; otro llamado
Valdemadera, de igual extension,
y los baldíos 6 campo blanco de
1,800 yugadas:

Visto el ekpediente instruido
al efecto, del que forman par te:

1. 0 Una justificacion hecha
con seis testigos, quienes declara-
ron que los vecinos del pueblo
habian poseido desde tiempo in-
memorial quieta y pacíficamente,
y sin interrupcion algunas . los
expresados montes, terrenos bal-
díos y edificio, habiendo sido con-
siderados siempre como propiedad
del vecindario qus los disfrutaba
en comun;

Y 2.° Un certificado expedido
por el Secretario del Gobierno de
provincia en 23 de Julio de 1866,
en que consta:

Que desde 1835 á 1838 figura-
ba en las cuentas municipales el
producto de yerbas repartidas á
los vecinos ganaderos por su apro-
vechamiento y el de la parte del
cortado del monte:

Que desde 1835 ä 1864 aparece.
el relativo al arriendo de las leñas'
para el horno;

Y que en todo este tiempo se
pagó el correspondiente 20 por 100
de propios:

Vistos el acuerdo de la Diputa-
cion provincial, opinando por la
excepcion de todo lo reclamado,
y el de la Junta superior de Ven-
tas de 1.° de Marzo de 1867, en
que se declaró la excepcion de la
Casa Consistorial, Escuela y Cár-
cel, como de servicio público, y)

sé dispuso que se devolviera el
expediente para que se tramitase
el de dehesa boyal, quedando pa-.
ra despues de decidido lo que.pro4
diera respecto ä la. excepcion de
aprovechamiento comun:

Vista la real órden de 18 de
Mayo de 1867, por la cual, de con-
formidad con la Seccion de Ha-
cienda del Consejo de Estado, se
resolvió que solo se exceptuaran
como de servicio público la Casa
Consistoria4 la Escuela y Cárcel,
desestimándose por consiguiente
la solicitud del Ayuntamiento de
Odon en las demás fincas que
comprendia, teniendo presente
que el monte denominado Taja-
d izos ó Tajacial, se hallaba ya ex-
ceptuado por real decreto de 22
de Enero de 1862, y sin perjuicio
de lo que hubiere lugar á resolver
sobre el señalamiento de terreno
para dehesa boyal:

Vista la demanda presentada
por el Licenciado D. Mariano de
Lezeano, ä nombre del Ayunta-
rnie4to de Odon, ante el Consejo
de5 Egtp.do, pidiendo que se :eon-
stílte rs revocacion de la real 6r-
den -mencionada, y que en su 11:-
gar se declaren exceptuados (le

la desamoeacion favoi . del
pueblo, el isittel' te llamado Tajadi-
zos 6,, l'ajaaP parte de otro de-
nominado Valdemadera, y la de-
hesa boyal, así como el resto , del
monte de -ta.14eMaclera, y los bal-
díos , 6 Moiitei blancos como de
aProvechamiento coniun con otros
pueblos limítrofes:
v. Vis to ,elscrito del Fiscal, del°

Contencioso . con la solicitild de que
se absuelva á la Administracion
de la demanda y se confirmegla
real órden impugnada:

Visto el art..4L° de la ley de
11 de .M116'61856, en qüe se dis-
pone que se exceptúa de la venta-
la dehesa destinada 6 que se des-
tinare al paStd dI 'ganado de la-
bor, caso de no tenerla exceptua-
da en virtud del art. 2.° de la ley

Ide 1.° de Mayó de 1855:
"Visio el adíen% 3 • 0 def "ie8Ialb

decreto de 10 de Julio de 1865, en,
que se previene que serán condi-
ciones indisPensables para codee-
dcr la excepeiói1 . por ser los ter-

, renos de aprovechamiento comun:
• "I.' Que el Ayuntamiento re-
clamante '''Credile la propiedad
que tenel pueblden" el teri;eno

2. a C4fe acredite que elappo-
vechainiento de los terreno°, ha
sido libre y gratuito para- todos
los vecinos en los , veinte años
anteriores ä la ley de Ma-
yo de 185-6, y hasta el, dia de la,

peticion sin inierrApcion alguna:
'Considerando see el Ayunta-

miento de Odon no ha acredita-
do pertenecerle propiedad de
los terrenós que solicita en con-

' cepto de ser de aprovechamiento
; común como dispone el real. de-- 	 A!

opto citado:
Considerando que lejos de ha-

ber sido dichos . -terrenos de libre
y grp.tu4o aprovechamiento pa-
ra todos los vecinos del expre-
sado pueblo en los 20 años ante-
riores á la ley: de I.' de Mayo de
1855, sin interrupcion, consta por
la certilficacion, antes menciona-
da que desde 18;35 han venido fi-
gurando en .las ,cuentas munici-
pales de varios años el «producto
de yerbas repartidas á los veci-
nos ganaderos,» y señaladamen-
te las de aa dehesa y tambien el
«producto de la parte del cortado
del monte,» desde dicho año al
de 1838, pagándose en todos el 20
por 100 de estos arbitrios:

Considerando que la.excepcion

de venta declarada ä favor del
monte llamado Tajadal, por ra-
zon de sus condiciones forestales
y en virtud del real decreto de
22 de Enero de 1862, no puede
ser objeto del presente pleito, re-
lativo únicamente ä la excepcion
de venta de bienes de aprove-
chamiento comun del pueblo de
Odon:

Y considerando que poc igual
motivo tampoco puede decidirse
en estos autos acerca de la ex-
depcion de terreno para dehesa de
Sanado de labor que se pretende
'por aquel, mucho menos cuando
lo determinado por la real árden
impugnada ha sido sin perjuicio
de .16'que` liaYa lugar á resolver,...
sobre el señalamiento de terrenchr

' para dehesa boyal; 	 19
De conformidad con lo consul- t-

,por la referida Sala de lo
Contencioso, en sesion ä que asis-
tieron D. Antonio Escudero, Prej-
sidente; D. Antonio Caballero, D.
Antero de Echarri, D. Leopoldo
Augusto de Cueto, D. José Euge-
nio de Eguizábal, D. Lorenzo Ni-
colás Quintana, D. Agustin
Torres Vallderrama, D. Tomás
Retortillo y D. Rafael deLiminia-

ina y Brignole, se absolvió de' la
-- 	ä la Administracicn, cop-

io la real órden por la mis-

l'igmada.e
Gobierno Provisiona l lo

publicar, con arreglo al
ar . 'culo 62 de la ley.orgánica del
Consejo
tario de la Presideneia del Go-

bierno Provisional y ' del Cons

.de Estado._ EI subseere:

de Ministros, 	 -José Lopez Doni in

miez.

MINISTERIO DE JIACILNDA.

DECRETO.

Tia tasacion de las fincas des-
amortizables no puede verificarse
con la prontitud deseada, porque
los requisitos necesarios, segun el
sistema actual, para satisfacer los
derechos que devengan los peri-
tos, dificultan el pago puntu al de

esta obliga.cion. Resisten Por lo
tanto los peritos dedicarse al des-
empeño de comisiones cuya retri-
bucion se aplaza indefinidamente,
haciéndose cada dia mas difícil la
tasacion de las fincas, base de la
subasta y de la enajenacion de
aquellas propiedades.

Las disposiciones contenidas
en el presupuesto corriente, faci-
litarán el pago de estas obligacio

-nes; pero importa modificar el sis-
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tema actual, simplificando en lo
posible las operaciones- adminis-
trativas que influyen en los resul-
tados generales de la desamorti-
zacion .

No son de cuenta del Tesoro los
derechos que devengan los tasa-
dores de bienes enajenables. Los
satisfacen con arreglo á la ley los
compradores, y sin embargo, la
Administracion se encarga de re-
caudarlos, entregándolos despues
á los peritos, lo cual supone la
acumulacion de operaciones de
contabilidad embarazosas para el
Tesoro.

Mas sencillo será que los peri-
tos perciban sus derechos de los
mismos compradores, no • admi-
tiéndose á estos el pago del primer
plazo, sin que acrediten haber sa-
tisfecho previamente aquella obli-
gacion. Esta medida asegurara 4
la Administracion el concurso efi-
caz del personal llamado 4. hacer
las tasaciones; y si, contra lo que
es de esperar, faltasen en casos
dados peritos, deberá encomen-
darse la tasacion á los funciona-
rios públicos que se consideren
mas idóneos para verificarla, de-
elarändose compatible con su suel-
do la percepcion de los derechos
que segun tarifa les correspondan
Por estas operaciones.

Asegurando de este modo la
tasacion,• y por consiguiente la
venta de la propiedad desamorti- •
zable, además de facilitar el cum- -
plimiento de la ley, la Adminis-
tracion se verá libre de las recla-
maciones y quejas que ha produ-.
cido el sistema vigente. Fundado
en estas consideraciones, deacuer-
do con el Consejo de Ministros, co-
mo individuo del Gobierno Provi-
sional y Ministrd de Hacienda,

Vengo en decretar lo si-
guiente:

Artículo .° Los derechos de
t asacion de los bienes ' nacionales
Puestos en venta, no ingresarán
en lo sucesivo en el Tesoro pú-
blico,

Art. 2.° Los peritos tasadores
Percibirán sus derechos directa-
Mente, y de una sola vez, de los
Compradores de los expresados
bienes, y las Administraciones de
Hacienda pública no admitirán el
Pago del primer plazo sin que di-
chos compradores presenten reci-
bos que acrediten haber satisfe-
cho los derechos de tasacion, y los
d evengados en ei expediente de
subasta. Estos recibos se unirán
al testimonio del remate, que de-
ben conservar aquellas oficinas.

Art. 3.° Si alguna finca no se
enajenase por falta de licitadores,
despues de haberse celebrado las
subastas prevenidas por la legis-.
Jácion vigente el Tesoro abonará

á los peritos sus derechos con car-
go al capítulo correspondiente del
presupuesto de gastos.

Art. 4.° A falta de los expre-
sados peritos, los Gobernadores po-
drán encomendar la tasacion
los bienes nacionales á funciona-
rios que disfruten sueldo del Esta-
do 6 de la provincia, que tendrán
el deber de ejectitarla, percibien-
do de los compradores efildforma
indicada los derechos queléš cor-
respondan, con sujecion á las ta-
rifas vigentes, sin perjuicio del
sueldo que disfruten por razon de
su respectivo cargo.

Art. 5.° En lo sucesivo no se
hará por el Tesoro anticipacion al-
guna á los peritos por cuenta 'de
sus derechos.

Art. 6.° Los peritos serán reS.j'
ponsables civil y criminalmente
de toda falta ú omisiqn que con-
tengan sus tasaciones. 4i

Art. 7.° Los peritól . quedan
bajo . la inmediata dependencia de
la cemision de'ventas en todo lo
concerniente ä las tasaciones que
se les encarguen.

Art. 8.° Las precedentes dis-
posiciones se ejecutarán desde lue-
go para todas las nuevas tasa-
ciones, dictándose las órdenes con-
venientes respecto á las ya reali-
zadas, y por cuenta de las cuales
hubiese hecho el Tesoro antici-
pos, ä fin de'que sea reintegrado.

Madrid 22 de Diciembre
1868. —E1 Ministro de Hacienda,
Laurean° Figuerola.

.;ti iUli

' 	 _311 	 I
*forí

°mol • 	 •

SUPREMO TRIBÍJNil
• ""'"''

En la villa de Madrid, ä 1. 0

de Diciembre de 4868, en los au-
tos que en el Juzgado de prime-
ra instancia de Reus, y en la Sa-
la segunda de la Audiencia de Bar-
celona, ha seguidé Isabel Gual con
Joaquin Vendrell, sobre cumpli-
miento de un legado, los cuales
penden ante Nos en virtud del re-
curso de casacion interpuesto por
la Isabel contra la sentencia que
en 28 de Diciembre de 1867 dicté
la referida Sala:

Resultando que Juan Vendrell
dijo en su testamento que por los
buenos servicios que le habia pres-
tado su nuera Isabel Gual, esposa
que fué en primeras nupcias de su
hijo Juan, y entonces casada con
Antonio Anguera, la dejaba habi-
tzicion franca en su casa, y en el
caso de que 'su heredero Joaquin
Vendrell no quisiera tenerla en ca-
sa la daria 'un duro mensual para
alquilar otra, debiendo durar esta

'

oblig,acion mientras el marido de
la Isabel no estuviera unido con
ella:

Readtando que en 14 de Mar-
zo de 1866 entabló demanda Isa-
bel Gual, pidiendo que se decla-
rase obligado á Joaquin Vendrell
á prestarla habitacion 6 los 12 du-
ros' anuales, en la conformidad ex.-
presada en el testamento de su pa-
dre, y además se le condenara á
pagarla las nueve anualidades que
habian trascurrido desde que cesó
de pagar hastala fecha, y en las
costas; para lo cual alegó la dis-
posicion del testamento de Juan
Vendrell, y que se hallaba ea el
caso prevenido en la misma, pues
que seguia separada de su es-
poso; y que el Jbaquin ernpeZó
cumplir lo , ; dispuesto; • por su padre»,

;entregándola algunas cantidades;li)
pero que hacia mas de 9 anos que
no la daba habitacion ni su 'equi-
valencia;

Resultando que Joaquín Ven-- 	 .
dreh l contestó ä sla, demanda dicien-
do, que tenia entendido que la Isa-
bel se hahia .r' eunidb con su. espo-
so durante algun tiempo, y por
consiguiente labia cesado su obli-
gacion; pero que aun Prescindien-

> do de esto, solo podía exijírsele que .
le diera habitacion, 6 la abonase
en su defecto 20 rs. mensuales, y
el había tenido y tenia la habi-
tacion dispuesta para la demandan-
te; que por lo tanto no procedia
lo que pedía la Misnia, y debia ser
condenada en las costas; y que su-
plicaba que se declarase en su lu-
gar y caso que solo procedia que
;la Isabel ocupara la habitacion de
• que dejaba hecho mérito, YI :en lo
denaas se le absolViera de la de-'
;manda, imponiéndose t aquella las
!costas:

Resultando que eh' lós *escritos
.cle réplica y dúplica insistieron las
partes en sus pretensiones, alegan-
do la Isabel que el 1). Joaquin con.
sus malos tratos fué causa de (lúe -
desocupara la habitacion y enton-
ces empezó ä darla el duró men-
sual, habiendo hecho así la elec-
cion de uno de los extremos del
legado, Contra la cual no podia ir ya:

Resultando que recibido el plei-
to ä prueba, practicaron ' las par-
tes las de testigos que estiMaron
convenirles; en 7 de Mayó 'de
1867 el Juez de primera instan-
cia dictó sentencia que confirmó la
Sala segunda de la Audiencia de
Barcelona por la suya de 28 de Di-
ciembre declarando obligado á Joa-
quin Vendrell a. suministrar habi-
tacion ä Isabel Gual; abs,olviéadole
del pago de las nueve anualida-
des que se deciaa vencidas, por no
haber justificado que abandonó por

•fuerza la morada que se le con-
cedió por el testador Juan Vendrell

y no haciendo especial condenacion
de costas:

Resultando que contra este fa-
lb interpuso la Isabel recurso de ca-
sacion, porque en su conc,epto in-
fringe la ley 3. a , tit. 22, Partida
3. a , que previene que sabida y ave •
riguada la verdad del , hecho debe
darse cierta y justa toda sentencia:

Y resultando que en esto Su-
premo Tribunal ha expuesto la re-
currente que tambien infringe la
sentencia las leyes 5. R, Digesti,
De'Natis. primó .; y la 20, lib. 33,
tít. 5.°, De optime vel electione
legata:

Vistos, siendi5 ponente el Minis-
tro D. Francisco' Maria de Castilla.

Considerando que la cuestion
debatida en este pleito ha versado
solo acerca del cumplimiento del
legado, por le cual»e's puramen-
te de hecho:, que sobre ella se han
suministrad,o pruebas de testigos, .
y que la Sala sentenpiadora, apre-
ciando su valor en, uso de sus fa-7..
cultades, estima que la parte . ac-
tora io ha „justificado cumplida...
mente que abandonó por fuerza 14,9
morada que el testador le había
concedido: . sin que contra esta apre-
ciacion se haya citado como infrin-
jida ley ni doctrina admitidá por
la jurisprudencia de los Tribunales:

Y considerando que la ejecu-
toria de 28 de Diciembre de 1867
no. ha infringido la ley de Par-
tida que se cita . en apoyo del re-
curso, y trata de que averigua-
da y sabida la , verdad del [ hecho,. t

debe darse cierta, y justa Senten-
cia, ni tampoco las dos leyes del
Diges?o, que asimismo se citan, y
hacen . relacion á que, cuando el

'heredero ó legatoriò tienen el die-
recio de eleccion, no puede esco-
ger mas que una sola vez;

Fallamos,..que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al
recurso de casacion interpuesto por
Isabel Gual, á quien. condenamos
en ,Ias , costas y a,. la„.perdida de la:
cantidad por que, : prestó ' caucion,
que pagará cuando viniere à me-
jor fortuna,. distribuyéndese enton-
ces en ' la 'fOrrna pievenida por
ley, Y deVulelvanse]os autos ä
Audiencia de "Barcelondcon la . Cer-
tificacion correspondiente.

Así por esta' nuestra sentencia
que A publicará - en la' Oaceta
Madrid,' '6 insertará ea , fa' 'Üo' tee-
ci022"ZegisliaiVa, pasándóié aref-'
t6 las copias necesarias, lo pronun-
ciamos mandamos" y firmanió's..;--
José Pertiha.--E1 Seilor 	 '- ,ten-
tiira de' 	 vót6' en' la Sala. —
José Portilla.--José M. Cáceres.
Laurean() *de Arriétä,..-:-Valentin
úlirraklá. -- Francisco Marta -dOtaa-

. :--.1Oaq'aid JaiiMar,
l'uhlicaCidn.—Leida y públiCa-

da fue ; la sentddcia 'anterior , por
el". n'ato': Sr.' r3.1siátiOco s 'Maria d

• )11.)ii
o

.,.4
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Castilla, Ministro del Tribunal Su-
premo de Justicia, estando cele-
brando audiencia pública la Seccion
primera de la Sala primera del mis-
mo el dia, de hoy, de que certifi-
co como Escribano de Cámara de
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 1.0 de Diciembre de
1868.—Dionisio Antonio de Puga.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

Núm. 842.

En vista de las justas recla-
maciones hechas por el Sr. Di-
rector Gerente de la Compañia
del ferro-carril de Córdoba á Má-
laga, referentes á los muchos te-
legramas que trasmiten los Al-
caldes de los pueblos de esta pro-
vincia, he acordado manifestar
á los mismos que no se valgan de
la linea telegráfica de expresada
compañia sino en casos urgentes
como alteración del órden públi-
co ü otras cuya comunicacion
pueda demorarse, á fin de no in-
terrumpir la marcha establecida
sin verdadera causa para ello.

Córdoba 24 de Diciembre de
1868.—E1 Gobernador, El Duque
de Hornachuelos.

•

JUZGADOS.

Juzgado de primera illStalleiti del distri•

to de ia izquierda de esta ciudad de

.Córdoba.

D. Antonio Garijo Lara, juez de pri-
mera instancia del distrito de la
izquierda y decano de esta ciu-
dad de Córdoba.

Hago saber: que habiéndose
verificado el pago de los 'plazos quin-
to y sesto por que fué declarada en
quiebra una dehesa de tierra man-
chan al sitio de las Mesas del Fiel,
término de Hornachuelos, número
55 de inventario, que compró al
Estado D. José Gil Guerrero, veci-
no uc Jerez de la Frontera, y ce-
uie a :u• A111.0.11i0 Rejano Eernandez
de lejada, que lo es de Patina del
Ido, he acordado se suspenda y no
tenga efecto la subasta que de di-
cha finca estaba anunciada para el
dia 28 del corriente mes de 11 a
12 de su un-u:Una en las Audien-

cias de los Juzgados & Hacienda de
esta Capital y de Madrid, y de pri-
mera instancia de Posadas.

Dado en Córdoba á 24 de Di-
ciembre de 1868. —Antenio Garijo
Lara.—Por mandaild' idel Sr. Juez,
Antonio Garcia de Mesa.

Núm. 837.

Juzgado de primera instancia de
Ciudad•Real.

D. Diego Montero de Espinosa,
Juez de primera instancia de Ciu-
dad-Real y su partido.

Por el presen-te encargo á los11'

señores Alcaldes ' constitucionales
y Coman dantes de los puestos de
la Guardia civil ¡demás autorida-
des de la provincia de Córdoba,

, practiquen las mas activas y efi-
caces diligencias en averiguacion
del autor 6 autores de 'las alhajas
que en la noche del 22 de Setiem-
bre último fueron robadas de la ,.;,
iglesia parroquia] de Ballesteros,.,
que son las que se anotan al final;
y caso de ser habidos con dichas
alhajas, los remitirán á éste Juk j

gado con las debidas seguridades;
pues así está acordado en la causa
que instruyo 'sobre dicho

Dado en Ciudad-Real , á veinn,;
tiuno de Diciembre de 141 , ocho ';
cientos sesenta y ocho. —Diego„-;
Montero de Espinosa.—per
'dado de S. S., Manuel Barragan y
Cortés.

Nota de las alhajas.

9b
Una lámpara de con'.sue(i

:cadenas, de bastante altura y co-
mo de tres cuartas de diámetro. „,

Un copan.
Una cajita para 	 enfermos...)
Una cruz pequeña. .
Una vara de San José enchk.)

pada en madera, como ,de
cuartas de alta, rematando con un
ramillete de flores.

Una corona del mismo Santo:
Un cáliz y patea, todo de

plata.
La cruz parroquial, chapada

del anterior metal.
Tres ampollas de plata de los

Santos Oleos, dos de ellas unidas.
Una concha para bautizar, de

plata sobre dorada.—Barragan.

ANIStiOg:

IMPORTANTE.

ziL 	 rs 29‘:

Se SilSePP)PrU9ilefe-.e11914,1'
esta provincia en.)19.srm,i(sines pun-
tos en que se recibewsiiscriciones
al .Diario de Córdoba. 1 pago de-
be. iiaCerse adelantado.

'
Susericion ittodos los

periódicos de Madrid y provincias.
Seilacen en el despacho del .Dia-
rio de Córdoba, calle de San Fer-
nando, i ng,m,.. 34.

a 

oitRAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
tlitografía del Diario de Córdoba,
! calle de S. Fernando, núm. 34.

_,Coleccion de Códigos y leyes
de ,España, publicada bajo la di-,,
reccion de 19s licenciados 
recho.eiyilr y administrativo don,
Estévan Fin el y don Alberto Agui-,,
leray Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su , precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz:
;un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

1

' Tratado sobre`el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo , á la ley de reforma de 25
'de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
'taño, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 , rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

• Contabilidad' h general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-

cion par?. los Juzgados de;paz, con
arregló al nuevo , modelo.

. 	 oh'

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de , .repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

Almanaque de la Risa
para 1869.

Ramillete de flores, lortigas y
abrojos por varios escritores. Se
vende en el despacho del Diario
de Córdoba ä 4 rs. ejemplar.

	11-41111-'	

Arrendamientos.

Se hacen para la presente se-
mentera de los huertos de los cor-
'fijos de Teva y Villaverde la baja,
'correspondiente á dos hojas en ca-
da uno de dichos cortijos. Tambien
'se hace de los pastos desde 4 .° de
enero próximo á fin de Diciembre de
.1869, de las dos hojas en cada uno
;de los espresados cortijos que cons-
'tan en el 1.° de 612 fanegas, y en el
2.° de 466. Para tratar y obtener
mas pormenores dirigirse á la admi-
nistraccion de la Excma. Sra. Mar-
quesa Viuda del Salar, Cuesta del
Bailio, núm. 5.

LITOGRAFIA

DEL

PIARE DE' CanOlIA,
'calle de San Fernando, núm. 34,

y Letrados, ruina. 18.

Este establecimiento se ha me-
jorado considerablemente con la
adquisicion de nuevas máquinas; y
los grandes acopios de todos los ar-
tículos necesarios, permiten al mis-
mo tiempo una gran rebaja en los
precios. Se harán pues

Tarjetas á doce, catorce y diez y
seis reales el ciento.

Facturas, esquelas, estados, bi-
lletes y toda clase de trabajos, he-
chos con prontitud y estremada
economía.

Im Pren ta, libreria y litografia del
111.0 DE CÓRDOBA> Un. Fernando, 34.
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